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PR~SIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA PRODUCCION" 

Nú.m: 72 1 Santo Domingo de Guzmán, Do N. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

9 UL 1968 

Cúmpleme inf'ormarle que la Resoluci6n que 
aprueba el Acuerdo de Pago suscrito en fecha 28 de mayo de 
1968, entre el Estado Dominicano y los Estados Unidos de -
América, por intermedio de la Agencia Internacional para -
el Desarrollo, en relaci6n con su préstamo de US$5,000.000, 
otorgado a la Financiera Dominicana S. A., para ser usado 
en el financiamiento de préstamo e inversiones de Capital 
en proyectos del sector privado del país, ha sido promulga­
da en fecha 25 de julio en curso, y registrada bajo el No. 
338. 

JAQT 
ma/Aemo 

Muy atentamente, 

• 
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~r ~a/o/aa 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUI,1ERO: 35917 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD, 

Seilor Presidente: 

11A~o DE LA PRO])UCCION 11 

23 UL 68 

]e permito someter a la aprobación del Cone;reso Nacio­

nal, or conducto de ese alto Cuerpo Leuislativo de su dig­

na presidencia., dando así cumpli~iento a requisitos exieidos 

por el artículo 55, inciso 10 de la Constituci6n de la. Repú­

blica, un Acuerdo de Paeo suscrito en fecha 28 de mayo de 

1968, entre el Estado Domiricano, debidamente representado 

ror el Secretario de Estado de Finanzas, y los Estados Uni­

dos de Amé:r:ica, por intermedio de la Agencia Internacional 

para el Desarrollo (AID), en virtud del cual se estahlece 

un procediniento especial de paco en relación con un présta­

mo de cinco millones de dólares (UoS.$5,000.000), a ser o­

torgado por la Agencia Internacional de Desarrollo (AID), a 

la }1 ina11ciera Dominicana, So A., para ser usado por dicha 

institución en el financia~iento de préstamos e inversio­

nes de capital en proyectos del sector privado del país, pa­

ra. la creación, ex11ansi6n, modernización y consolidaci6n de 

industrias de manufactura, agrí.cola.s, mineras, de transpor-
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taci6n y servicios y otras facilidades, consistente dicho 

procedi iento especial de pago, en ~ue la Financiera Domi­

nicana, s. A. pagará el préstamo en pesos oro domi1icanos 

a.l Gobierno Domi.c.icano en un período de veinte (20) años, 

g_ue incluye un período de gracia de cinco (5) años, a un 

interés del 2Yo anual, coiL.pro=etiéndo se a su vez el Gobier-

no Domu1icano a pabar el monto de dicho préstamo a la gen­

cia para el Desarrollo Internacional (AID), en un plazo de 

cuarenta (40) años, 4ue incluye un período de iracia de diez 

(10) ahos, durante los cuales solo pa ará los intereses ven­

cidos a raz6n del 1~ anual, y a partir del décimo año los in­

tereses serán pagados a razón del 221:i anual. 

Espero 4ue el anexo Acuerdo de Pago merece­

rá la. aprobaci6n del Congreso Nacionalº 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

(/ 

J oaquín Bala 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VI:::;'l'U el inciso 19 del artículo 37 de la C<bbstituci6r. de la 

República; 

VI~TO: el Acuerao a~ ~ago suscrito en feche 28 de mayo de 

1968, entre el Estado Dominicano y los Estados Unidos de Amé-

rica, 

UNICO: APROBAR el Awerdo de ~ Pago suscrito enfecha 

28 a e mayo de 1968, entre el Estada Dominicano~ 

, debidamente representado oor el ~ecretario 

de Este do de Finanzas, señor Antonio Martínez lt'rancisco y los 

E. Ur.idos ae América, oor intermedio de la Agencia Internacio­

nfll para el D'"'sarrol lo, fi rmPdo oor su Director sertor Alexancte 

Firrer, en virtud del cual se establece un pioocediminto es-
cinc 

oecial de nago en relación con un préstamo de 5,000.000(/mill -

nes de dlRres ) , a ser otorgado por lp Agencia Internactonal 

de Desarrollo (AID), a la Financiera DominicRna, S.A. para 

ser usado oor dicha institución en el financiamiento de nrésta .o 

e inversiónes de capital en proyectos ctel sector privádo del pi~ 

~ 
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1,CUERDO DE PAGD 

Entre el 

GOBIEHJ:11 0 DE LA RE:;:'UBLICJ,. DONINICJ,NJ. 

y 

LOS ESTJ.J)OS Uh mos DE JilfüiUCi .. 

FECHA: 28 (1e rrnyo de 1968 
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i.CUEHrO DE Plc~W 

li.CUERLO DE PJ,.GO, en apoyo de la l,liru1z;:, Par.1 el :Progreso, de fecha 

28 de m:iyo de 1968, entre el Gooierno de la ~e)Ública Dominic~na 

R PI LUA "t."lMIMU A 

("Gobierno") y el Gobierno de los Estados Unic1os c~e l,méric...,, o.ctUé:.ndo por 

intermedio de la J.::,enciv. pare. el Des2.rrollo Internv.cioncl ( ".,UD 11 ). 

J..RTICULO I 

DEFINICIOtfCS 

SECCIOiü .1. Según se usa en este Acuerdo: 

(a) Por 111.cuerdo de Prést;imci 11 se entenderá el Prést2J110 de le. Ji.ID 

No. 517-1-018 entre 1~ Compañía Fin2.ncier ..... Dominicmw., S.J,.. ( 11Prestntm-io 11 ), 

y la J.ID de fecho. 28 de mD.yo de 1968 que establece un :¡:>réstamo para el 

Prestr.tnrio de hast" cinco millones de d6lnres ele los Estados Unidos 

(EU$5,OOO,OOO), 6 su equiv~lente en pesos dominicnnos. 

(b) Por 11El Prést:.-1.mo 11 , se entenderá el 1)réstrmo establecido por medio 

cel ilcuerdo c'e Prést.:i.mo. 

( c) Por 1'Principal II se entended. el total de todos los ciesembolsos del 

Préstnmo hecho por l::t LID. 

(d) Por "Principal Png.:100 11 se entended. el ;nanto toto.l pD.gndo por el 

Prestatario al Gobierno en pesos dominic.1.nos, conforiite o.. la Secci6n 2.5 

del Acuerdo de ?rést:::mo. 

i,_RTICULC II 

PROC DI.(víiü\TTO ESf>ECILL DE :::'A7-O -----------------
SECCION 2 .1. Recibo de los ?a;os ciel Prestc.tario. El Gobierno y la i.lli 

por el presente convienen en que el Gobie~no recibirl del Prestatnrio 

pagos en pesos dominic.:mos conforme a la Secci6n 2.5 del ],_cuerdo de 

Préstmno. 
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SECCI02:! 2. 2 ,'lmortización. El Soh ie!'no pagará a la A!.':' una '3uma 2n 

dólares ip-ual al Princü,e.1 Pa~ado. Para ce.lcule.r E:1 e~uiv.9.lcmte en dólar 

del Principal -Pac:ado el o los ti.pos de carr-::iG c.,~berifo ser el o los t:i.1)0S a 

la fecha en la cual la AI2 hizo les Ge~em~olsos c s l P~éstano. Los ~a~os a la 

AID dcl:-ierán bacers~ en ses ,~r1ta y una (Sl) cuote.s s ,-=I:2estralcs i~uales ~ sienco 

la ryrimera cuota v~ncida y oagadera al décí~o (10) año d8spués <lel ~ri~sr 

des 1anbolso bajo e.l Préstamo CP,::iríodo ¿~ r-r?.cia del Gobi~rno '). :Sl !:'')nto de 

car.a cuota será detarminailo dividienc!o .-::1 total d,ü Principal ne oarrndo por 

el núi:n&ro de p,<>.gcs ¡:,endientes de '-,."l.cerse en ::1 momento en que la cuota esté 

ver.cida, siem-r.n~e que el total de los ;•aP-os del Gobierne a la AE; no axceda 

nunca J.a cantidad del Principal Pap;adc. 

SECCION 2.3. Interés. 

fo) E:l Go-~ierno deberá 7?a1~ar a le AID en dólares inm2diatansnte que lo 

reciba del PrGstntario, una cantidad eou~valente A todos los p~gos de interés 

hechos nor 21. :Orestatario al "?cbierno Gn pesos DoI::l·i.nicanos excepto que el 

Gobierno nued.<t retener to<l'Js los pévos de interés en exceso de un uno (1) por 

ciento durante el P.::rfodo de Gr;:;.ci9. el.el Gobierno y de dos ,1' m.edio (2-1/2) por 

ciento de a!-ií en ar.1elante ckl balance cel l?rincipal no oa~ado del Préstamo 

mantenido por el Prestatario. Para calculer el e~uivalente en dólar de los 

pa~os 8n pesos Dominicanos hechos por el Prestatario al Go~ierno, el o los 

tiuos de ca~bio cl2h2rán ser eJ. o los til)os a la fecha en la cual la AD) hizo 

los correspon~ientes dGseT"l::-olsos del Préstamo. 

(b) El Gor-i-~rno debP.ra pagar semestralmente a le .AI"!), en dólares, inte-

rés sobre el Principal Pagado pendiente, y sol:-rf, cualauüi.ra interés v2ncido 

y ~agacero a la Arry por el Gobierno, al tipo d2 un uno (1) oor ciento durante 

el Período de GrRcie del Gobierno y de dos y nedío (2-1/2) por ciento de alií 

en ad~lante celcula<lo a base de un a~o de 365 cías. ~icho interás d~berá 
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acumularse a pF.irtir de las f2chas Gn aue ~l 'Prestatario }1aga ::,agos del 'Prin-

cipal al Gobierno, siendo el nrü1ero de nichos pe .~os 9 v~ncido y pagadero no 

desnúes de los seis (6) meses que si¡!.an al nrir.ero d0. d.ichos papos de Frin­

ciµal, en una fecha que será es,:,ecífice.c:l.a por la AID. El o los tipos ce 

camH.o que serán aplicados pera los oropósitos ele e.sta Subsección de:,erán 

ser el tipo o los tipos a la fecha en oue 1~ AID hizo los corres,ondientes 

desembolsos <lel Préstamo. 

SECCION 2.4. Aolicación y Lupar d~ Pagos. Todos los pagos d~l Gobierno 

deberán ser aplicado e.l ')'.o'.f'O de cualauier interés vencido y luego al pago del 

Principal. Todos los pagos a la AID tet.erán ser hechos al Contralor, fFísion 

de la AID d~ los Es tac.os Unid.os a. la :P..epública Dominicana, y deberán ser con-

siderados ·?ar-ados cuando sean rec:i.bidos por la AID en esa dirección. 

Sf.CCION 2. 5. Pago _'\.de:lantgdo. El r-obierno tendrá el de racho de pA.gar 

por adelantado, sin nin~una sanción, tcdo o alguna o~rte del Principal, en 

cualquier f 2cha en que :el interés se!'. vencid.o. Cualquier pego ;Jor .?.delan tado 

debará ser aplicado en el órden prei:crito en la Sección 2.4 de este Acuerdo y 

cuando sea aplicado al Princinal, deberá ser aplic~do en p?-rtes iruales a 

las cuot~s rcstontcs• 

SECCI0N 2.6. Renegocieción de T€rminos. A le. luz de l.?..B oblíl"'aciones 

de lr,s fü,tados Unidos de k1eríca, las del Gobierno~ y las de los ctros signa-

tarios del ;\eta ,fa Bogotá y la Carta <le Punta del Este de forjar una Alianza 

para el Progreso, el Gobierno conviene en tJ_ue nep.ociará con la AI:9 le concf:r­

niente a la aceleración de los pe.eos r1;;quaridos en conformic.<'.d con este 

Acuerdo en cunlquier momento o ~e tie~po en tiempo, como pueda requerirlo la 

AID, cor; tal aue, sin ember;::o, nin7une solicitud sei:rún esta Sección sea hecha 

con antcriori1ad a los seis (f.) ~ases antes de la fecha en 1~ cual la pri­

mera cuota es pa:"?;a<lera sepún la Sección 2. 2 de este Acu~rdo. Las p,?.rtes 

en este Acuerdo mutuamente deberán determinar si dicha aceleración ,:!c~be::..·á 
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tener luP,ar en base al si.vuiente criterio: 

(i) La capaci<l:12 del Gobierno ds eiecutar i..m~ liq_uídaciÓ!1 más rápida 

de sus OhliP.aciones a la luz de la nosicién f;nanciera interna y externa ~e 

la nenúrlica DoNinicana to!'l1ando en cuenta l~s ,~eudas debi-:1as a cuelouier aQ"encia 

de los Bstados Unidos de América o e cualquier or~anización intern~cional en 

la cual los F.stados linidos d2 t:mérica sec. n-ierr½ro. 

(ii) ~os rcquerimiGntos rcl~tivos de ca~ital del Gobierno y de los otros 

si<rnatarios del Acta de ?or-otá y 0.e la Carta <le Punta del Este • 

. 1P.TICULO III 

CUI-'NTA ES"l?:ZCIAL 

SFCCION 3.1 Uso de los ~aP,os cel Prestatario. Todos los µazos hechos por 

el Prestatario e.l Gobirffno en v:i.rtud de este Acuerdo serán !if.'!positados por el 

Gol:-ierno en une. Cuenta Esp,"!cial s2parada. P. menos que el Gobierno y la AID 

lo conv<~ngan ¿e otro modo -por escrito, dicha cuenta dr,berá ser rira.ca nor el 

r.obierno sólar.:nte pe.r3. los siP:uümtes nropÓsitos: 

(i) Para hacer Pegos a la AID de acuzr00 e los tér~inos de estq Acuerdo ó 

(ii) Pera fines beneficiosos sl desarrollo económica v social de la ~e~G­

hlica nominican."l. en consistencia con las ::i.etas d2 le Alianza nara el .?regreso, 

y coM~ rnutuanente sea acordndo ry~~ escrito ~or el Gobierno o sus desiPnadcs 

y la LID. 

ARTIOTL') nr 

n,?0UISITOS PREVIOS 

SECCI0N 4.1 ~~Ql~isítE!3 Previos a la Efectividad de la Elección dal 

Procedimiento Esl'.'Pcial de Pago. La elecci6n por el Gobierno del Procedimiento 

~special de Paro de confor~idad con la ~ecci6n 2.1 de este Acuerdo ~o tP-ncrá 

efecto a menos v ·11asta. que el Gobierno !i.ava suministrado a la AID en forma Y 

fondo satisfactorios a la AIO: 
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(a) La oninión u opinic~es d~l 

ne otro cense.jera le?,al sati':lfacta-::-io u l.?. !~.:t:"iJ~ .eete.blecie?J.c.o aue aste Acuerdo 

ha sido d.e~ide.!'\ente autorizac.o ~ re.tíficado 'J ejecutado ~-n no!!lbre c2l Go',ierno 

y que constituye una obligación legal válif.a y oblirratoria del Gobierno de con­

forf'licla<l con sus tér:::-inos: 

(b) :'.v:;.:'!encia ,fo l.'.l nutori~.ad de l<c p~rsona o uersone.e oue actuarán co"lO 

renr.esent~:mte o retJrGsentsntes del Gobir:rno sn conexión cor.. les onerac:5.ones d2 

este A~uerdo sarún la 5'ección : . 2 de est2 _t\cu(;rdo junto con un .facsinil a.utén-

. 
tico da lP- fírr:ia de cad~ una 0e dichas u~~sonas certifica~e. en cuento a su 

autencida<l nor una perso,""' setic;factoria para la A!n. 

SECCI':W !.:_ .• 2. L\viso al 1?r0.r-;tat4rio. r'.?.~iéndose satisfecho las c-:--n~icion0.s 

-precedentes anterior~s. la Al!:' notífic12r.:1 a~ Prcstate.rio '."!.e conformidf'.cl. con el 

Acuerdo ce Pres taMo eo~c es te .:'!.cuerdo está en vípor. 

SECCI.m1 4. 3 Fec!1a Final :ara Satísfac.:!r las Cor.clici::mes ?recedcntes, Sí 

las condiciones precede~tes conteni-ias en la ~ecciór. 4 .1 d~ este P.cuerdo no han 

sido sRtísfechas antes ¿el nrí~er deseffibolso del Préstamo~ la AID nu~de en 

cualquier mo!Tvanto posterior ter!!linar este Acuerdo fando aviso al G0bíerno. Luego 

el-e dicha tert:1i~-:1cíéin 1 todas las obliirnciones de las part2s t-ajo este Acue!:do 

cesaran. 

:\r>.TICUL0 V 

SECCI.'JN 5 .1 Aviso de Acontecfrl.5.cmtos A<'lversos. F.l Gol:-ierno afirria y 

l:?arantiza (!lle ha revela-fo a L':'. AI!' tcdg_s las circunstancias oue -ouecen !!laterial­

men.te afectnr el cunul:i.micnto e.e sus otlii:-acion12s be.jo ~ste Acuerdri v conviene 

en que orontamente informará a la AID dE:a cu~lesquieré::. cond:Lcionros oue ir.ter··· 

fieran con~ o que see. razonable creer que interfieren con, el cumplü:,iento por 

:ü f.!obierno ds sus obli?,aciones bajo este Acuerdo. 
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SE0 . .,CI•~.N e 2 Im t ~ _;. __p_ues os .:i. este /:.cuerdo Ge .?a:,,o y P;:,.gos Bnjo el Hismo • 

Este Acuerdo y todos los pn¡,sos hechos en virtud. e el misr.-10 est";r5.n libres de, 

y deberfui ser pagpc:Jos sin éleoucci6n por o libre de, cu.'.'.lquier im¡;mesto u ho­

nor2rios esto.blecic:Jos b<1.jo L".S leyes en vigor en le. itepúblic3 Dominicnnn. 

SF.;CCIO! 5 .3 ComJ.s!._~~~J:!?norarios y Otros Pec5os. El Gobierno conviene en 

que ni comisiones, honorri.rios o pagos de nin,,una no:turcleza en conexi6n o rE:la­

cion:.-:c'os con este 1-cuerdo o en conexi6n con las negocie.cienes inciéentcles c.l 

f,cuerco h::>n sido o E;erán hechos o se ha acordado que· ser5n hechos .:i. ninguna 

persono, firm~, corporaci6n, a excepci6n cie lé'. compens0.ci6n oral.iné'ria que re-

ciben los funcion:=1rios y empleé'.dos peri11anentes del Gobierno. 

MtTISULO VI 

R,:JJISTROS, INFOill@S, E IN8r'l:.'CC10ifJ.:S 

.S:CCCION 6.1 J.egistros, Informes e Ins9ecciones. 

(a) ;..,,l Gobierno nv:mtendré. o h2rf mantener 9or el tiempo y en ln forma 

corno la 1.ID lo pued.:i requerir, libros y registros relati voE t1 este Acuerdo. 

El Gobierno coopero.r.~ con l.:i. ~·_rD püra f~cili t~r tC'.les inspecciones. 

(b) Los representmites outorizél.dos de l.:i. ,.m tendrnn en todo momento r::zo­

nable el derecho de exruninG.r dichos libros e inforrnE:s, y cu,,,lquier otro docu­

mento, correspondenci,";, mcmorruidum, y él EJmfs informes rel.::i.cion.'.".dos c. este !.cuerdo. 

( c) El Gobie::rno deberá pront~rne::nte suministrc.r 2 lé1 i.ID los informes fi­

nancieros y de otro tipo e inforrnc.ci6n rel~ tivé'\ c. este ¡:,,cuerdo o trnnsc.cciones 

concernientes ru. mismo corno la i..ID pued~ r.:izon,:,blcmonte requerirlo • 

. ARTICULO VII 

REC LlrtSO .S DE LJ. AID 

SECCICJN 7.1 C:tsos de F,,ltc... Si uno o más de los siguientes ce.sos (casos 
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(a) Que ol Gobierno dej:1re ce po.6[1r e,.1 su tot,lid.'.ld cunlqtrior pago d.e 

interés ,1 cuont, c1el ?rincip.:ll cuG.ndo se,'.1 debido; 

· • (b) ~uc el Gobiec'i10 dej.::rc- de cumplir con cu"lquier otrG. estipub.ci6n 

contenid2 cm esto í.cucrdo; 

(c) Que ocurriere un~ fal t.:i bajo cu;,.lquier :-;cuerdo entre Gooierno o cunl-

quiere. ele sus r·genci:-.s; 

(d) Que la !;ID c•ctermino que cualquier c.firm:i.ción o go.r.:mtí::. hecha por o 

,.m nombre del Gobierno ,.:n conüJ::ión con este Acuerdo· o léls negocio.cienes inci­

clont.nh.s n.l mismo o conforme r. este .• cuerdo son incorroctns en cuc.lquicr 

aspecto mtcrid; 

(o) Que cuo.lquier c.::rabio en la notur.'.110za, cecpacidnd o gdr.:lnti~ crediticia 

del Prestatario, o un cambio en L, conducción dol .?royecto que ocurr.::,. porque 

el Gobierno o cu~lquicr outorid-:1d guoc rn:-unonto.l on la República DominicMa 

hubiere ton12,do cu~lquicr ,-:-_cción pé1.r::! lo disaluciÓr; o ooseint€gr.::'.ción ael 

?rost2.t~rio o parél lo. sus ,ensión c,E; l.:::.s .'.\Ctivid:des del Prcst.:~t.:rrio o una parte 

sust.::,.ncial de la.s mismas, o paro. l.:i c<1.ncelo.ción, mociific;,_ción sustflnci2.l o sus­

pensión 601 derecho clel ::?rcst.::'.té'rio o. llevo.r a cobo cl ~royccto; 

entonces la AID c.. opción suy2, puede decl.:1ro.r oicho co.so como de folt:1 y, al 

monos que cic h:1. f:ü ta seo. r -~mE;d fo.dél dentro do sesent.1. ( 60) dfos, la J,.ID puede 

declarar todo o cuuquier p.:.:.rto del .~rincipd ?o.¡; :do y el interés ::cumul;.ido a 

la f ce h,':'.. vencido y pt1godero inmcdi.:,t[l.IDentc. 

SEC'CION 7 .2 Rmuncins c. lo.s Fnl tas. Ni l.?. taré-onza Gn ojorcer, o le omi-

sión en ejercer, cu::i.lquier derecho, poder o recurso o. disposici6n de la i,ID 

bajo E: st<::: ,!.cu0rdo ci.eberá ser intcrpretnóo como n.nuncia de cuclesquier;;. de 

e.stos derechos, pocieres o rücursos. 

SECCION 7.3 Gastos de Cobro. Todos los gastos razonables incurridos por 

la LID (que no se~n s,lD..rios LE.- sus cmplo.o.dos) después quc w1 c.:.:.so de falto. 

hny-". ocur.tido, Gn conoxión con el cobro de c.:ntid-6.cs voncidr.s bajo esto Acuerdo 
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podr,.i:_n St..r cobr·•dos .1 uobit-rno y rc .... mbolS"t os como 10 c.spccific,-rt l.::i. kID. 

Lt?.TICuT.,G VIII 

sr CIO!l 8 .1 1• ~ch~ ¿e ontr.'.td~, d<.: vi'-'or. i:;stc.., i cuero o cntr:2r,~ 0n vigor C;n 

c.l dí--: y .::i.ro que: ,p.'.trcce11 cl ')rincipio. 

SECCIOr! 8.2 !J~~dG fü .. prc..scnbnt..,s. 

(~) Tod~s lQs ncciones roquerid~s o pcrmitid.'.ts a ser rc,lizndas o tom.ndns 

br-jo este J.cuerdo por el Gobierno o la Ji.ID pueden ser rc--:liz,...,das por sus res­

pectivos y debioa,~nte ~utoriz...,cos rcprcsont.:mtes. 

(b) El Gobierno por este medio oesign~ Ql Secrct~rio de Est--:do do Finrnzas 

como su reprc.sent-mtt.: con ·1 utorid.1.c :;x\r.:1 dcsi:.n.'.l.r por escrito otros rc.presen­

t~ntes df.:l Gobierno en sus n(;, oci~ciones con lo. AID ce conformic .::d con le. sub-

sección ::!.2(a) de t:stc ~·~cuerdo. Los rt.=prcs'-'ntrntC;s o<-1 uobic..rno nomor,dos 

conforme --: l:'. cl"'usul--: éillt0rior, - _.,cnos que ln LID SL...'.'~ notiiic:-i.da de otro modo, 

tendr1n autorid.:-:Ct pr:r[' convenir en nombrt; o.el Gooierno cualquier mocific.::i.ci6n 

oe este Lcuerdo que no ~um~ntc sust:mci.?.lm(_;ntc 1~ obligrción del Gobierno en 

virtud del misno. H2st~ c..,l reci'oo por 1~ ftID c1e un:i notific...,ci6n cscrit~ cic ro­

vocnci6n por el Gobierno e-e ln 2utorid"d de cunlosquic.r,'"! Ge sus rcprcsentnntos, 

1~ LID puc..c'.c .::captar 12. firme c1e dichos rl:presonkntcs en cur..lquior instrwnento 

como cvidcnci~ termin:mte de que cu~lquior ~cci6n ~fccturc"' por dicho instrumento 

SECCIGN L: .3 Ninsún ?rcjucio. Iüngunti ostü,ul:-:.ción en este .i.cuerco tcrmi­

narf o modific --:rf o,)li..;,,:ciÓn cl6un:-- del Gobierno o cu.:u.quicr derecho de 1~ l...ID 

especificP..do 1:..n ll o que pu ... c.:n ::,urc;ir conformo .:1 cu:llc uicr e:stipulr:ción del 

J,éucrdo c1c .?rtst.--:mo, excepto como esté provisto expresamente ..,n 1,;l cuerc":o. 

SECCION ü.4. Comunic.:i.ciorn s. Cu:1.lquü.r comunic~ci6n o doc1.L'Tl'-'nto dndo, 

hecho o envi-J.d.o por el GobitJrno o le J.ID conforme .:i. este l.cuerdo de:l)l .. rñ s1.;r 
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escrito y se consic~c r nrá que ha sido c1 obio2;·,1unte dr.do, he cho o '--nvin.do o. le. 

pc.rto a qu& h;:,. sido óiri6 i C: , cu;-,nc o s ;;;,_ unvi.:i.do ~ mMo o por correo, tologrruna, 

c:cbl0 o rqdiogr.s1rn _,.,_ 12 otrQ p nrte ,.,_ l'"'.s si::;uL.m . es diroccioncs: 

Dirección de Corroo: 

Sccrot2.rio e: e Est,do e; e fin['.Ilzas 
S"nto J.Jomin5o, República Dominicmw. 

Dirección ce Cable: 

Finr'nz,,s S2nto Domingo 

Ji la 1,ID: 

Dirección ce Correo: 

Misión de la l .. ID 811 l o. República Dominicma 
c / o Embnjac1 <1 i.ml.;ric o.na 
Sélllto 1JOi.üns o, i.1.upúblicél l.iominic ana 

USJ,ID S,-into Domingo 
Íi.!1lülil0'1SSY 

S.:mto Domingo, RcpÚ'olicn 1.Jominicélmt 

Otrr.s diroccionus puecdon sustituir lo.s e o arriba modianto é'.viso dado y 

confirm;¡ci6n c.'. G c'icho sustitución. 

tN TE,JTIHOiUO DE LO CULL, el uobforno de ln RcpÚblic<1 Dominic.:mo. y el 

Gobierno c~c los Eskclos Unidos do 1,mGrica, co.d" uno ::ictu,.ndo por modio do sus 

rospc:::ctivos reprcscntant0s e:Gbic'mnente é1Utorizc.c7 os; hm h ... cho que este ]~cuerdo 

son firmado un sus rusp0ctivos nombres y forrnr.lizado on ol cía y l ., ft-cho. que 

~parece escrita al principio. 

GOBIB :iNO DE Li~ HE".L"'UBLICL l'OMINIC .. ,NJ, 

Por: !.ntonio Martinez Fr::tncisco 

Título: Secretario de Est:i.do de 
Finanz.'.ls 

GGBIEl:mo DE LOS F:ST_,:"..DOS UNIDOS DE lJ~tEH.ICb. 

Por: Al6xnnder Firfer 

Título: Directo 
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ASUNTO : 

Mis 6n de la AID n la Rep~blica Dominicana 
e/o b ja IJJ.S. 1cana 
s nto mingo. ep1bl1ca Dom1nlc na. , 

D1recci6n de e ble: 

~AID Santo Domingo 
Amenb ssy 
santo DJmingo, Repáblice Dominicana. 

Otras direcciones ~ueden sustituir las de arriba mediante -

aviso dRdo y confirma.cien e dicha s.usti tución. 
A. 

E~ rrRSTIMONIO D LO CUAL, el Gobierno de la Rep'LÍblica Dom1ni 

e na ~r el Gobierno de los Estados Unidos de Jun rica, ced uno 

actuando por ed1o e sus respectivos representantes debida -

mente autoriza os: llfl!l llecho ·que este Acuerdo s firmado n -
1 

1 

sus res eotivos n mbres y fo l1z do en e1 d! y 1 fecha qu 

ap rece escrita l principio~­

GOBIERNO l~ LA Rl~PUBLICA OOMINIC A 
·' 

Por: Antonio Martínez Fr,ancisco 
Titilo: Secretario de Estado de 

Finanzas, 

¡ 

GOBIERNO DE LOS EST :OOS UNIOOS Dl!; AfJ IC. 
Por:Alexander F1rfer ¡ 
Título: D1reator. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congre-
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I I • 

7 anto Do.cingo de Guzmán D •• 

25 de julio de 1968. 

ue~o.,., 
D~. l. iano • Uribe ilva 
Vicr ··d nte en f cione d 1 

enl 
u D .... ho. 

elor ic r id nte: 

viso a usted recibo de su oficio No.235 
de f ch 24 del mea en curso, junto al cual a Qpués 
oh b r sido aprobado por el e ado 1 remitió u tea 

ta ra do Diput dos, el proyecto de esolución 
prob toria al Acuerdo d ~ go uscrito n ~ooha 28 

de mayo de 1968, e tre el , t do Dominicano, debida-
n·,-; repre ent do por 1 ,ecret::-trio de .,.:;tado de •i­

nanzas, y los stados Unido de érica, p _ ·nterme­
io de la Agenci Int rn civ al par el D arrollo 

( ID). 

• ste proyecto fué ,t;)robacio en sesi6n - t~ es­
t misma f.echa, y r mitido al Pode ;,·jecutivo para 
los fines constituc:i.on u.es de lugar. 

tentamente l s luda, 

Patricio G. Badía Lara, 
1?r • siden·te de la Cámara de Diput dos. 

e.pr • 
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